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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso CECMC 

Demandante Edwin Javier Padilla Collazos 

Demandado  Indira Tamaity Villa Cifuentes 

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00374-00 

Providencia Auto sustanciación #56 

Decisión Requiere secretaria 

 

Una vez allegada respuesta por parte de la EPS SALUD TOTAL, se pone en conocimiento a la parte interesada 

el oficio enviado por parte de la misma, donde se evidencia dirección física y electrónica de la aquí demandante, 

señora INDIRA TAMAITY VILLA CIFUENTES, para que proceda a materializar la notificación personal. 

.  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 

Firmado Por:

Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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